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Quito, 4 de Enero del 2017 

Señor: / 
DARWIN EDUARDO RIVERA ALDAZ 
Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Por medio de la presente, me es grato comunicar a usted que la JunteGeneral de Socios 4 
de la Compañía JOSE MARTIN TRANSPORTES Sal por unanimidad de votos, en 

sesión del día 4 de Enero del 2017% procedió a designar a usted como GERENTE 
GENERAL%de la Compañía, por el periodo de cinco años“éstablecidos en el Art. 274e 
los Estatutos Sociales, correspondiéndole el ejercicio de todas las funciones señaladas en 
dichos Estatutos, el Gerente General ejercerá la representación legal, Judicial y 
extrajudicial de la compañía. 

JOSE MARTIN TRANSPORTES S.A.%s una Compañia que se constituyo mediante 
escritura pública otorgada el 21 de marzo del 201 1fante el Notario Decimo Zdel cantón 
Quito, legalmente inscrita en el registro mercantil el 29 de agosto del 2011.% 

Al comunicar a usted este particular, hago votos por el éxito de su gestión al frente de la 
Compañía como Gerente General'de la misma. 

Atentamente. 29 "7 1 

Sr. JUAN AGUSTIN ABARCA NAVARRETE / 
PRESIDENTE / 

ACEPTO te CARGO DE GERENTE GENERAL/ DE JOSE MARTIN 
TRANSPORTES SW para el cua] he sido elegido, para un periodo de CINCO AÑOS. Y 
- Quito, 4 de Enero del año 2017. 

Educado DA 1 
Sr.Darwin Eduardo Rivera Aldaz / 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 1972 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/01/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 798 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: JOSE MARTIN TRANSPORTES S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: _ | RIVERA ALDAZ DARWIN EDUARDO 
IDENTIFICACIÓN: 1714121462 
CARGO: GERENTE GENERAL 

38 PERIODO(Años): 5       
  

2._ DATOS ADICIONALES: 
[ CONST. RM. 2871 DEL 29/08/2011.- NOT. 10 DEL 21/03/2011 RZ |] 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN TA A NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DF EMISIÓN: QUITO, A óÍnis) DEL MES DE ENERODE 2017 
o) ¿os Pubrco, 

  

    
  

    
   

  

glo. 
z OHANNA-ÉLIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELÉGADA - RESOLUCIÓN 0 
REGI. MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 3 l Í 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56- Te, Y GASPAR. DE VILLARGEL 
a, Loy y ¿ 
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